
20221 40. Aniversario de la Guerra de Malvinas
Las Malvinas son argentinas.

RESOLUCiÓN N°

ANEXO

Nombre y Apellido D.N.!.

Agustín Andrés ALBERINI 33.553.465

Macarena ALESSO 37.704.896

Vanina SoledSd ALVAREZ 31.186.039

Victoria Isella BRAMBILLA 40.450.150

Clarisa Beatríz CALLlGARO 35.652.475

Dolores CAMINOS 38.722.979

Paula Josefina CARDU 41.603.230

Milagros CASABLANCA 31.565.344

Eunice CORTEZ 42.561.338

Lourdes Jazmín COSENTINO 41.906.958

María Florencia DE PAULA 35.092.012

María Julia DUPUY 34.828.107

Agustina EZCURRA 34.714.092

Florencia Natalía FRANCESCHELLI 39.570.984

Ludmila FRUGONI ZABALA 33.873.027

Slefania Guadalupe GALARZA 39.860.283

Florencia GARELI 37.299.523

Juan Cruz GENTINETIA 37.264.944

Agustín GOMEZ 34.124.136

Martin Román Maria HERANDEZ 34.267.537

Marcos Exequiel JUAREZ 35.654.057

OscarKURTZ 17.361.234

Gualberto LANZA 26.716.531

Antonella LESCANO 37.266.561
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Gonzalo Emanuel MACHI COTE 36.265.441

Leandro Martín MAYRAL 21.720.653

Daiana Aylen MALDONADO 35.652.636

María Josefina MARCONI 39.631.762

Franco MARTORELL 36.002.896

Andrés NAGEL 40.892.015

María Agustina NIETTO 37.577.934

Santiago Miguel NORIEGA 33.496.256

Anastasiya OBIDNYAK 19.098.371

Ignacio Nicolás PALUD 30.985.586

Micaela Soledad PARPAL 38.724.868

María Soledad PERESON 34.827.599

Nicolás Alberto PEREZ RODRIGO 39.631.661

Débora Marísel ROTELA 38.722.986

Lucas Exequiel RUIZ 36.011.353

Luís Raúl SAUCEDO 32.004.228

Anahí Aylen STRADA 37.260.262

Vicente Joaquin SUAREZ WOLLERT 39.256.720

Sabrína Elizabeth VINUELA CHIANI 35.305.478

Matías Ignacio YUD SANTIVANEZ 41.514.892

Emilce Gisela ZARAGOZA 35.650.429

María Camila ZARA TE 41.359.291
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domícilio en cal1e Salta

N02951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. Macarena ALESSO-

D.NJ N° 37.704.896 - domíciliado en cal1eSalta N.o 2634 de la ciudad de Santo Tomé, en

adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco

del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se e){presan.-----------------------------------------------------------------------~-----------------------

A) La práctica se l1evará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrol1ará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.-----------------------.~---------------------------

D) El practicante desarrol1aráactividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco
del Programa Estaciones. c -------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43 .3 5 O.-------- --------- --- ------ --------- --- --- --------- --- ---- ----- - ------ ------- --------- - ---------- -- ---



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

lV1unicipaJidad.-------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------

}
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N02951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. Vanina Soledad

ALVAREZ- D.N.! NO32.186.039 - domiciliado en calle Santiago de Chile N.o 1747 de la

ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de

Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las

cláusulas que a continuación se expresan.------------------------------------------------------------

Al La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.'----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del dia O1 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.---------------------------------------------------------.----------------- o

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43.35O.----- - -- ------------------------------------ --------- --- ----- ------ - ------------- -------- --- --- -- ----



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N0

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Muni cipali dad .------------------- --------- ------ ---------------------- ----------- ------------ ----- ----- --

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

dias.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de JUlÚO de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452108)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N02951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. Victoria Isella

BRAMBILLA- D.N.! N.o 40.450.150 domiciliado calle Vélez Sarsfield N.o5360 de esta

ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de

Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las

1, 1 ...c ausu as que a contmuaclOnse expre~an.-------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día O I de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluírán horas de capacitación teórica---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.-------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43.35O.----- ------ ------------------------------ ----------------- ----- -------- ------ ----------- ------;------



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

!V1lUlicipalidad.-------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------

Victoria Brambilla
DN140450150
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484
ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N02951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. Clarisa Beatriz

CAlllGARO- D.N.! W 35.652.475 - domiciliada en calle Aristóbulo del Valle N.o 5441-

Dpto 2- de esta ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta

Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACiÓN LABORAL" creado por Ordenanza W 11.452 de fecha 13 de marzo de

2008, según las cláusulas que a continuación se expresan.---------------------~-------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del dia 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estac iones. --------- ---------- -------- --------- ----- ------- ------- -------------- ----------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43 .35O.--- ----- - -------------------- --- --------- ------ ------- ----- ------- ------- ---- ----- ---- --- -- ----------



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Muni cipal idad .----- -------------- --------- --------- --------- ----------------------- ------- ------ ------ ---

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa.

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.----------------------------------------------------------"---------------------------------------------.

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un sol efecto.---------------------------------------------------

¡

\
\ Lic. Ayelén Dutruel i
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N02951, 20 Piso, en adelante "La Municipalidad", Y por la otra la Sra. Dolores CAMINOS-

D.N.! N° 38.722.979- domiciliado en calle Iturraspe N°1720 de esta ciudad de Santa Fe, en

adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco

del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se expre san. ------ --- ------------ ------ ------ --- --------- ----- --------- ---- --------- --------- --------- -----

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022--------------------!c-----------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Pro grama Estac iones. --------- ------ --------- ----- ------- ---------- ----- ------ --------- --------- ----

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43 .35O .-- - ---- - ------------ ------ --------- - -- ------------- -- -- -- -------------- -- - ------ - - - ---- -- ----- ---- ---



F) El practicante conoce y acepta las disposiciol)es establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipalidad .-------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor ya un solo efecto.---------------------------------------------------

1
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ACTA. COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economia Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N02951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. Paula Josefina

CARDÚ -D.N.! W 41.603.230 - domiciliada en calle Javier de la Rosa W231 de esta ciudad

de Santa Fe, en adelante el "Practicante", sUscriben el presente Acta Compromiso de

Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las

cláusulas que a continuación se expresan.-------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economia, .

Social de la Municipalidad de laCiudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del dia 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembrede 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará"actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

1 'l"h d'" "as que se mc Ulran oras e capacltaclOnteonca.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamientl9l. /ral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en~ marco

del Programa Estaciones.----------------------------------------------------------------, / --------._--

E) El practicante recibirá urla ayuda económica no remunerativa de pesgtuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser b¡.leficiariO de al~ún
.' --

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativ~ complementária ¡t la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43 .3 5O.----------------------------------- --- ------------------------------------ ----------------_ •••• ------



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado:

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Muni cipalidad .------- --------- ------------ ------------------------------------------------ --------- ------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.------------------------------------------------------------,-------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se fIrman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.-------':-------------------------------------------

.""-- ~
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

,(Ordenanza N° 11452/08)

---------- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N°2951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. Milagros Casablanca -

D.N.! N.O31.565.344 - domiciliada en calle Balcarce N.O2231 de esta ciudad de Santa Fe,

en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco

del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se expresan.-----------------------------------------------------------------------.-----------------.------

A) La práctica se llevará a cal;JOen el ámbito de la Secretaría de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.--------------.--------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día O l de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022-- .. ----.------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.-- .. ---------------------------.-------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Pro grama Estac iones. ---- ----------- ----- ------- --------- ------ --------- ---- ----- ----- ---- ---- ------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43 .35O.- ----- ----- --- -- - -- - --------- - ----- --- --------- ------- ----- --- --- ---- -- --- ------ --- ------ --- ---- ----.



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo a! "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencia! toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

l\1unicipalidad .-------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une. aún sin causa.

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---~-----------------------------------------------
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

---------- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N°2951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. Eunice CORTÉZ-

D.N.! N° 42.561.338 - domiciliada en Pasaje Hermanos Madeo N°2520 de esta ciudad de

Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica

en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a

contínuación se expresan.-------------------------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.-------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43.35O .--- ------------- -------------- ---- --- ---------- -- ------------ ------ ------ --------------------- -------



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El pra¿ticante se compromete de acuerdo a! "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencia! toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

lv1unicipalidad .-------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa.

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.--------------------------------c------------------
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ACTA _C(VlPROMISO DE pRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRElIAMIENTO y CAPAClTACIÓNLABORAL"

(Odenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad dela Ciudad de Santa Fe de la Vera Cnz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno,Abog. Federico CRISALLE ~la Sra. Secretaria

de Integración Y Economía Social,'Úc. Ayelén DUTRUEL, con domidio en calle Salta

N02951, 20 Piso, en adelante "La Municipalidad", Y por la otra la Sra: Lourdes Jazmin

Cosentino- D.N.! N.o 41.906.958- domiciliada en calle Gobernador Freyr,~N.o6049 de esta

ciudad de Santa Fe, en adelante.el "Practicante", suscriben el presente ActaCompromiso de

Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las

cláusulas que a continuación se expresan.----------------------------------------------_~c-----------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integracion y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del dia 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022--------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales en el marco- '
del Programa Estaciones.------,-------------------------------------' --------------------__o,---- -- -- --

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa ile pesos Cuarenta y tres

Iml trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa SOCial,recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43.35O.--------------------- --------------------------------------------------~-----------------------------



,,
F) El practicante conoce y acepta las dispos:iones establecidas por la Ordenanza N0

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas la obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labore!requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al 'PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la
Municipalidad .------- _

. H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)
días ------.---------------------------- ---- c _

. \
\ .

----- En la '.ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de JunIO de 2022 se firman dos,
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.----------------- o
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

---------- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRlSALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con don'Jicilioen calle Salta

N°2951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. Maria Florencia DE

PAULA-D.N.I W 35.092.012- domiciliada en calle Salvador Caputto N°3518- Dpto 1 de

esta ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta

Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" creado por OrdenanzaW 11.452 de fecha 13 de marzo de

2008, según las cláusulas que a continuación se expresan.-----------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día Ol de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.-------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43.350.-----------------------------------------------------------------------------------------------------



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipalidad .-------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa.,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"
(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

W2951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra.María Julia DUPUY-

D.N.! N° 34.828.107- domiciliada en calle 4 de enero N°1943- de esta ciudad de Santa Fe,

en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco

del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se expresan.-----------------------------------------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del dia 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

de1Programa Estaciones.-------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43.35O .-- -------- ---- ------ ------------ ----- - ------------ ------------ ------ -------- --------- ---- ------ -- - ---



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cwnplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITi\CIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipalidad .-------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa.

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la cíudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor.y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" ,
./

(Ordenanza N° 11452108)
/

/
"

/

---------- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, rep",ierttáaa en
I ...

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y hi"ra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con dorrlicñ.k,..•f;:ft calle Salta

W2951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra:J~tina EZCURRA-

D.N.! W 34.714.092- domiciliada en Pasaje BoedoW4728- de es~.6udlldde Santa Fe, en

adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromi~/de PrA6tlcaen el marco

del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITAció'N LABORAL" creado por
./ '-'

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según 1118 cláUSulaSque a continuación

se e)(¡Jresan.-------------------------------------------------------"-;--------•••-•••----------------------

J
A) La ¡Jráctica se llevará a cabo en el ámbito de la St¿retaria de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.---.•-------------••••"------------------------
¡

'/
B) El término durante el cual se desarrollará la ¡JráC1lCaserá a partir del día O 1 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022------.-------- ...----------------------------------------------

C) El ¡Jracticante desarrollará actividaqes diarias CC>D una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---..----..------------------------------------ _

D) El ¡Jracticantedesarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco
del Programa Estaciones.--------------------------- ." _

E) El practicante recibirá una ayuda económica UJ remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales.. En caso de ser beneficiario de algún

¡Jrograma social, recibirá una ayuda económica no remunerativa com¡Jlementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$4' 350~. .-----------------------------------------------------------------------------------------------------



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

'\ 11.452/08; Y se compromete a cmnplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

''i¡.~ncionadacon diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.
-'~"

0.
G) E:i\lracticante se compromete de acuerdo a! "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

"
CAPACn\<\ClóN LABORAL" a considerar confidencia! toda la información que reciba o

llegue a s~onocirniento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

!YIUUlicipalidad~\-----------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes po~Vescindir e! "Acta-Compromiso de Práctica" que las UUle,aún sin causa,

siempre que dicha vcllUUltadsea comunicada con UUlaantelación no menor a treinta (30)
\

días.-----------------------~\------------------------------------------------------------------------------
\

\
_____En la ciudad de Santa Fe a los 29 días de! mes de Junio de 2022 se firman dos

", \ '
ejemplares de un mismo tenoiy a UUlsolo efecto.---------------------------------------------------
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